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Honorable Juez:
Dra. Carmen Cecilia López García
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
Email: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
TIPO DE PROCESO:                         RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES:                             DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS
DEMANDADOS:                               NUEVA E.P.S
LLAMADOS EN GARANTÍA            SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A.S Y OTROS.
RADICADO:                                      765203103001-2022-00148-00

ASUNTO:                                           CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL – ARTICULO 8° LEY 2213
DE 2022.
 
JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES,  mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.862.695 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio,
portador de la tarjeta profesional No. 105.795 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como
Apoderado General según Escritura Pública No. 0725, otorgada por la Notaria 15 del Circulo de Cali, de
la sociedad SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A.S, por medio del presente escrito, me permito
aportar al expediente constancia del envío de notificación personal al llamado en garantía LIBERTY
SEGUROS S.A, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección
de notificación judiciales registrada en el Certificado de Existencia y Representación de la compañía
aseguradora notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, a través de correo electrónico certificado
“ANDES”.

1. Memorial de constancia de notificación personal a Liberty Seguros S.A
2. Memorial de notificación personal a Liberty Seguros S.A
3. Dos (2) acta de envió y entrega de notificación personal

Atentamente,

2/9/24, 10:07 a.m. Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle del Cauca - Palmira - Outlook
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA  

CARRERA 29 #22-43, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

COMUNICACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ARTICULO 8° LEY 2213 DE 2022 
 

 

Señor: 

ZEYNEP BELGE 

Representante Legal de 

LIBERTY SEGUROS S.A 

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  

Cali – Valle del Cauca 

 

 

Radicación Proceso Fecha de la providencia 

765203103001-2022-

00148-00 

Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

23 de agosto de 2024 

 

DEMANDANTE DEMANDADO LLAMAMIENTOS EN 

GARANTÍAS 

DELLANIRA RALLO 

MONTAÑO 

NUEVA EPS Y OTROS SERVICIOS EN 

DIAGNOSTICO MEDICO 

S.A. Y OTROS. 

 

Me permito NOTIFICAR PERSONALMENTE de conformidad al artículo 8° de la ley 

2213 de 2022, el auto de fecha 23 de agosto del 2024, notificado por estados 

electrónicos No. 114 del 26 de agosto del 2024, proferido por el JUZGADO PRIMERO 

mailto:notificacionesjudiciales@libertycolombia.com


 

CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, mediante el cual, admite los llamamiento en 

garantía realizado por parte de mi representada, SERVICIO DE DIAGNOSTICO 

MÉDICO S.A.S, y en consecuencia, se ordena la notificación del llamado en garantía con 

la finalidad de correr traslado respectivo de la admisión por el término de la demanda 

inicial conforme a los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, me permito NOTIFICARLE   que cuenta con un término de veinte (20) días 

para proponer las excepciones que estime tener a su favor, la presente notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de 

recibo, de conformidad con el inciso 3° del artículo 8 de la ley 2213. 

 

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la ley 2213 de junio 13 de 

2022 ordena que: “…enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial”. Por ello, tanto la contestación como todos los correos dirigidos al 

juzgado se debe remitir copia al correo electrónico:  

atapuma@asistenciagerencial.gov.co  

 

Por medio de la presente notificación personal me permito adjuntar los siguientes 

anexos:  

 

1. Demanda y anexos 

2. Subsanación a la demanda y anexos. 

3. Contestación a la demanda y anexos 

4. Memorial llamamiento en garantía 

5. Auto admite llamamiento en garantía del 23de agosto del 2024. 

 

Atentamente,  

 

 

__________________________________________________ 

JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES 

C.C No. 79.862.695 de Bogotá 

T.P No. 105.795 del C.S.J.  

Email: atapuma@asistenciagerencial.com 

 

mailto:atapuma@asistenciagerencial.gov.co
mailto:atapuma@asistenciagerencial.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

Andes SCD, en calidad de tercero de confianza y por encargo de  identificado(a) con , JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES C.C. 79862695
certifica el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Andes SCD el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 132324

 Emisor: atapuma@asistenciagerencial.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@libertycolombia.com - LIBERTY SEGUROS S.A

 Asunto: 1 DE 2 NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-08-27 10:13

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/27 
Hora: 10:14:03

 Aug 27 15:14:03 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/27 
Hora: 10:14:05

Aug 27 10:14:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[10764]:
6FF891248786: to=<notificacionesjudiciales@libertyc
o lombia.com>, relay=mxa-0037d204.gslb.pphosted.

com[148
. 163.157.192]:25, delay=2.1, delays=0.09/0/0.97/1.1,

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 419eeet2gx-1
Message accepted for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/27 
Hora: 10:18:42

 200.74.138.172 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/27 
Hora: 10:18:59

 104.47.59.254 No hay datos disponibles.Dirección IP:
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: 1 DE 2 NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

Señor:

ZEYNEP BELGE 
Representante Legal de 
LIBERTY SEGUROS S.A 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  
Cali – Valle del Cauca

 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8° LEY 2213 DE 2022

 

Me permito NOTIFICAR PERSONALMENTE de conformidad al artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, el auto de fecha 23 de agosto del 2024, notificado por estados electrónicos No. 114 del 26 de 
agosto del 2024, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
mediante el cual, admite los llamamiento en garantía realizado por parte de mi representada, 
SERVICIOS EN DIAGNOSTICO MEDICO S.A Y OTROS, y en consecuencia, se ordena la 
notificación del llamado en garantía con la finalidad de correr traslado respectivo de la admisión por 
el término de la demanda inicial conforme a los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Así las cosas, me permito NOTIFICARLE que cuenta con un término de veinte (20) días para 
proponer las excepciones que estime tener a su favor, la presente notificación se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran 
a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo, de conformidad con el inciso 3° del 
artículo 8 de la ley 2213.

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la ley 2213 de junio 13 de 2022 ordena 
que: “…enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial”. Por ello, tanto la contestación como todos los correos dirigidos al Juzgado se 
debe remitir atapuma@asistenciagerencial.gov.co copia al correo electrónico:

Por medio de la presente notificación personal me permito adjuntar los siguientes 
anexos:

 
1. Demanda y anexos 
2. Subsanación a la demanda y anexos. 
3. Contestación a la demanda y anexos 
4. Memorial llamamiento en garantía 
5. Auto admite llamamiento en garantía del 23 de agosto del 2024.

Atentamente,

 



JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES 
C.C No. 79.862.695 de Bogotá 
T.P No. 105.795 del C.S.J.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

RAD._2024-00228_LIBERTY_SEGUROS_S.
A_NOTIFICACION_PERSONAL_ART_8_LEY_2213_DE_2022.
pdf

5f8dff13817c09f8c1973830f90669ec50554944c0d2fee128c23580e1dd6b36

4._SubsanaDemanda.pdf 9774419675409b7fb724499d651a6e072378135e85880afd25e4b637c8c4f782

3._Anexosdemanda.pdf 7d4f598ccd85b09bff4efbb9f0a33e49b8f7b99a346a2475bed1e4083487b721

2._Demanda_y_poder.pdf 2e5e1ab5fe6609cf0d0705d58fc411efdac420aeab5ece7a64fc3c62a7ff76c0

1._AutoAdmisionLlamamientos_1.pdf 4f88a52a6fe084fd6153674fa64b51a74e7f18e4d0a9a12f7b52708684f42c9b

 Descargas

 RAD._2024-00228_LIBERTY_SEGUROS_S.Archivo:
A_NOTIFICACION_PERSONAL_ART_8_LEY_2213_DE_2022.pdf  200.74.138.172  2024-08-27 10:desde:  el día:
19:14

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.andesscd.com.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

Andes SCD, en calidad de tercero de confianza y por encargo de  identificado(a) con , JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES C.C. 79862695
certifica el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Andes SCD el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 132329

 Emisor: atapuma@asistenciagerencial.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@libertycolombia.com - LIBERTY SEGUROS S.A

 Asunto: 2 DE 2 NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Fecha envío: 2024-08-27 10:15

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/27 
Hora: 10:16:39

 Aug 27 15:16:39 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/27 
Hora: 10:16:41

Aug 27 10:16:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[11123]:
82D41124877A: to=<notificacionesjudiciales@libertyc

o lombia.com>, relay=mxa-0037d204.gslb.pphosted.
com[148

. 163.159.162]:25, delay=1.8, delays=0.18/0/0.55/1.1,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 419ewfhrps-1

Message accepted for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 2 DE 2 NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

Señor:



ZEYNEP BELGE 
Representante Legal de 
LIBERTY SEGUROS S.A 
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com  
Cali – Valle del Cauca

ASUNTO: NOTIFICACIÓN PERSONAL ARTICULO 8° LEY 2213 DE 2022

Me permito NOTIFICAR PERSONALMENTE de conformidad al artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, el auto de fecha 23 de agosto del 2024, notificado por estados electrónicos No. 114 del 26 de 
agosto del 2024, proferido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, 
mediante el cual, admite los llamamiento en garantía realizado por parte de mi representada, 
SERVICIOS EN DIAGNOSTICO MEDICO S.A y en consecuencia, se ordena la notificación del 
llamado en garantía con la finalidad de correr traslado respectivo de la admisión por el término de la 
demanda inicial conforme a los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.

Así las cosas, me permito NOTIFICARLE que cuenta con un término de veinte (20) días para 
proponer las excepciones que estime tener a su favor, la presente notificación se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran 
a contarse cuando el iniciador recepciones acuse de recibo, de conformidad con el inciso 3° del 
artículo 8 de la ley 2213.

Además, se le hace saber que de acuerdo con el artículo 3 de la ley 2213 de junio 13 de 2022 ordena 
que: “…enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial”. Por ello, tanto la contestación como todos los correos dirigidos al Juzgado se 
debe remitir atapuma@asistenciagerencial.gov.co copia al correo electrónico:

Por medio de la presente notificación personal me permito adjuntar los siguientes 
anexos:

 
1. Demanda y anexos 
2. Subsanación a la demanda y anexos. 
3. Contestación a la demanda y anexos 
4. Memorial llamamiento en garantía 
5. Auto admite llamamiento en garantía del 23de agosto del 2024.

Atentamente,

 

JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES 
C.C No. 79.862.695 de Bogotá 
T.P No. 105.795 del C.S.J.

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)



7.RAD._2022-00148_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_A_LIB
ERTY_SEGUROS_S.A.pdf

8fecc0c54aecdfaf6743026bc7c991f4e7558c8d42c3cf709ac3ec6551bc29c0

6._PRUEBAS_Y_ANEXOS_CONTESTACION_SDM.pdf 101b5ba6a093578de8030577581ddbb2b662d907c71c61d54e16d003c60c68c2

5.RAD._2022-00148_CONTESTACIO#N_A_LA_DEMANDA_Y_
EL_LLAMAMIENTO_EN_GARANTI#A_SDM.pdf 2bad21cc67205682eddc541e643208ad94dba1a1443c427d6688b9fb16b43531

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.andesscd.com.co



 

Honorable Juez: 

Dra. Carmen Cecilia López García 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

Email: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.   D. 

 

TIPO DE PROCESO:  RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES: DELLANIRA RALLO MONTAÑO Y OTROS 

DEMANDADOS: NUEVA E.P.S  

LLAMADOS EN GARANTÍA  SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A.S Y 

OTROS. 

RADICADO: 765203103001-2022-00148-00 

 

ASUNTO: CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL – 

ARTICULO 8° LEY 2213 DE 2022. 

 

JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.862.695 de Bogotá, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 105.795 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado General según Escritura 

Pública No. 0725, otorgada por la Notaria 15 del Circulo de Cali, de la sociedad 

SERVICIOS DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A.S, por medio del presente escrito, me 

permito aportar al expediente constancia del envío de notificación personal al llamado 

en garantía LIBERTY SEGUROS S.A, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de notificación judiciales registrada en el 

Certificado de Existencia y Representación de la compañía aseguradora 

notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, a través de correo electrónico 

certificado “ANDES”. 

 

Debido al tamaño de los documentos que se necesitaban adjuntar para realizar la 

notificación personal, no fue posible adjuntarlos todos en un solo correo electrónico. 

Por esta razón he procedido a enviar los documentos en dos correos electrónicos 

separados para asegurar que toda la información requerida llegará correctamente al 

destinatario, de la siguiente manera: 

 

 Primero correo electrónico con asunto “1 DE 2 NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022” de fecha 27/08/2024, a las 10:13 A.M cuya 

mailto:j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@libertycolombia.com


 

trazabilidad de notificación electrónica se evidencia que la lectura del mensaje 

el 26/08/2024 a las 10:18 A.M 

 

 Segundo correo electrónico con asunto “2 DE 2 NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ARTICULO 8 LEY 2213 DE 2022” de fecha 27/08/2024, a las 10:15 A.M cuya 

trazabilidad de notificación electrónica se evidencia acuse de recibo del mensaje 

el 27/08/2024 a las 10:16 A.M 

 

 

Por lo anterior, me permito adjuntar:  

 

1. Memorial de notificación personal al llamamiento en garantía 

2. Dos (2) Actas de envío y entrega de correo electrónico certificado “Andes” 

 

 

 Atentamente,  

 

 

_____________________________________________ 

JOSE MAURICIO ATAPUMA PAREDES 

C.C. No. 79.862.695 de Bogotá  

T.P No. 105.795 del C.S.J.  

atapuma@asistenciagerencial.com  

mailto:atapuma@asistenciagerencial.com

